
Guayaquil, 22 de agosto del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

NAYIBETOP S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 

perfeccione la transferencia de acciones producida en esta fecha, por valor recibido, 

agradeceremos a usted se sirva registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas de esta compañía, bajo el siguiente detalle: 

  

  

    

CANTIDAD | VALOR EN 

CEDENTE CESIONARIO DE DOLARES 

ACCIONES 

KLEBER NAPOLEON | PRUDENCIO VALERIO POVEDA 

PALMA ROSADO CHOEZ 1 US$ 1,00 
NACIONALIDAD; ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C.: 0901543603 C.C.; 0904737343         
  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 

cada una, 

Sirvase comunicar tal particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

CEDENTE 

  

CESIONARIO 

Lele RUDEN: Y. 

yb 
ERIO POVEDA CHOEZ 

C.C.; 0904737343 

oísentimiento Expreso: Por el presento doy mi consentimiento a la presente 

cesión de acciones que ha efectuado mi cónyuge. 
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ES REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION; 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
113 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

pa ercer DE CERTIFICADO. CÉDULA 
ENRIQUEZ LEON NANCY SIXTA 

GUAYAS 
PROVINCIA 

  

GUAYAQUIL XIMENA.



     

  

APELLIDOS Y. 
CHOEZ BAQUE MAR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOI 
GUAYAQUIL. 
2011-09-26     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

/ CIUDADANA (O): 016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
4 

016-0114 0904737343 Este documento acredita que usted 
o sufragó en las Elecciones Seccionales DA Pl JENCIO VALER! 

23 de Febrero de 2014 GUAYAS PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 ¡ 
EL O a ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS CANTÓN ZoNa 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   


